
 
 
 
 
 

 

COMUNICACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL 

 

Con fecha 26 de junio de 2026 ha tenido entrada en los registros de la Consejería de 

Digitalización un recurso especial en materia de contratación (n.º 337/2026) interpuesto 

por la representación de la empresa CGM CLINICAL ESPAÑA, S.L.U., contra la 

adjudicación a la UTE ACCENTURE-DIGIMEVO del contrato “SERVICIO DE 

ARMONIZACIÓN, ESTANDARIZACIÓNY DISPONIBILIDAD DE DATOS Y EL 

SUMINISTRO DE LICENCIAS ASOCIADAS CON LOS SERVICIOS 

DEARMONIZACIÓN EN EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, CON CARGO AL 

PLAN DE RECUPERACIÓN,TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO 

DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓNEUROPEA – NEXTGENERATIONEU 

(C18.I06.P02.S18), expediente A/SER-039256/2025, de lo que se da publicidad a los 

efectos oportunos.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y en el artículo 21 del Real Decreto 814/2015, de 11 de 

septiembre, la interposición del recurso especial contra el acto de adjudicación 

determina la suspensión automática del procedimiento de contratación, suspensión que 

ha sido expresamente mantenida por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid hasta la resolución del recurso. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

Ref: 02/051598.9/26
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